
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral  
Radicado: 01 154 31 12 001 2022 00103 00 
Decisión: Rechaza demanda por no haberse subsanado      
 

Vencido como se encuentra el término concedido a la parte demandante, para 

subsanar las falencias de la demanda, las cuales fueron indicadas en el auto que 

ordeno su devolución, sin que el accionante se hubiera pronunciando al respecto 

en el término indicado para tal efecto, es por lo que en aplicación del artículo 90 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 145 del Código de 

Procedimiento Laboral, el despacho rechaza la presente demanda. 

 

En consecuencia, se ordena devolver al demandante los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose. 

 

Hecho lo anterior, archívese el expediente, previa anotación en los libros radicadores 

del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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